
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50689318900120210000900 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Agrario De 
Colombia Sa   

Natalia Maria Mayorga 
Sanchez, Martha Cecilia 
Perez Villar

19/02/2024 Auto Decide

50689318900120180008900 Ordinario Jose Santos Hernandez 
Mendez

Misael  Chavez Panche 19/02/2024 Auto Requiere

50689318900120060003400 Ordinario Milton  Lopez Enciso Procesadora De Arroz 
S.A, Zoom Constructora 
S.A

19/02/2024 Auto Reconoce 

50689318900120040007300 Otros Procesos Luz Mirian Rocha De 
Grisales

Rene  Morales 
Hernandez, Dionny  
Hernandez Rincon

19/02/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

50689318900120170013500 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Jose De Jesus 
Patarroyo Chaparro

Misael  Hernandez 
Alvarez

19/02/2024 Auto Ordena 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50689318900120200005700 Procesos 
Verbales

Camilo Andres Russy 
Baron

Lina Maria Cabrera 
Olarte, Lady Johanna 
Leon Caceres, Diego 
Andres Cabrera Olarte

19/02/2024 Auto Fija Fecha

50689318900120150005000 Procesos 
Verbales

Lucero Milena 
Hernandez Benavides Y 
Otro

Flor Elisa Otalora 
Pulido, Jose Elias 
Garavito Rodriguez, 
Rapido Los Centauros, 
Jhon Jairo Tellez Vigoya

19/02/2024 Auto Decide

50689318900120160009000 Procesos 
Verbales

William Henry Poveda 
Leon

Arbey  Bedoya Aguiar, 
Daniel  Bodoya Aguiar

19/02/2024 Auto Fija Fecha

50689318900120210001000 Procesos 
Verbales

Banco Davivienda S.A Luis Fernan Cardenas 
Avila

19/02/2024 Auto Decreta - Sentencia 
Declaara Terminacion 
Contrato Leasing

En la fecha martes, 20 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

Proceso:  Restitución de tenencia  

Demandante:  Banco Davivienda SA   

Demandado:  Luís Fernán Cárdenas Avila  

Radicado:   506893189001 2021 00010 00 

 
 

Mediante auto de fecha agosto 25 de 2022 [017], se tuvo por contestada la 

demanda y se requirió al demandado a fin de cumplir la carga prevista en el 
inciso 3 del numeral 4 del articulo 384 Código General del Proceso, bajo la 

advertencia de que. en caso de no acreditarla, dejaría de ser oído.    
 
Debido al absoluto silencio de la parte para atender tal carga procesal, 

se impone dictar sentencia de mérito dentro del proceso verbal de restitución 
de tenencia instaurado por el Banco Davivienda SA en contra de Luis 

Fernán Cárdenas Ávila. 
 

I. Antecedentes  

 
El demandante Banco Davivienda SA, por intermedio de apoderado 

judicial legalmente constituida, impetró demanda contra Luis Fernán 

Cárdenas Ávila, para que previos los trámites del proceso verbal, se declare 
la terminación del contrato de leasing Núm. 001-03-00010007507 y como 

consecuencia la restitución por parte del demandado los muebles 
debidamente detallados en el líbelo introductorio. 
                      

Reunidos los requisitos legales exigidos para el presente caso, el 
Despacho mediante providencia de fecha 18 de febrero de 2021, admitió la 

demanda y ordenó correrles traslado a los demandados por el término de 20 
días para que contestaran la misma. 
 

El demandado se notificó mediante aviso de que trata el artículo 292 del 
Código General del Proceso del auto interlocutorio de la demanda, y si bien 
contestó demanda, no cumplió con las exigencias impuestas en auto de 

fecha 25 de agosto de 2022.  
 

II. Consideraciones 

 
Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para 

proferir el fallo, no merecen ningún reparo, pues los mismos se encuentran 
plenamente reunidos 

 
Con la demanda se allegó contrato de arrendamiento en donde se recogen 

las estipulaciones contractuales de las partes, documento este que no fue 

tachado ni redargüido de falso, por lo cual se convirtió en plena prueba de 
las obligaciones mutuamente contraídas. 
 

La parte demandante invoco como causal para la restitución el no pago 
de los cánones de arrendamiento. 

                           



 

             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

Ante el silente actuar de la pasiva, habrá de procederse a proferir el fallo 

que en derecho corresponda en el presente asunto, de conformidad con lo 
estipulado en el numeral 3º del artículo 384 del Código General del Proceso 
el cual prevé que: “Si el demandado no se opone en el término del traslado 
de la demanda; el juez proferirá sentencia ordenando la restitución.” 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de San 
Martin de los Llanos, Meta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 
III. Resuelve 

 
Primero: Declarar legalmente terminado el contrato de leasing No 

001-03-0001007507 celebrado entre Banco Davivienda SA en contra de Luis 

Fernán Cárdenas Ávila, de los siguientes muebles enunciados en demanda:  

  
ubicado en San Juan de Arama (Meta). 
 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se ordena la restitución 

de los referidos muebles por parte del demandado al demandante. Para tal 
fin se comisiona a la Inspección de Policía de San Juan de Arama (Meta), a 

quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso.  
  

Tercero: condenar en costas a la parte demandada y se fija la suma 

de $3.500.000.oo como agencias en derecho para que sean incluidas en la 
liquidación de costas. Tásense por secretaria 

  

Notifíquese y cúmplase 
 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 20 de febrero de 2024  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Moisés David Roncería Torres 

Secretario 

 



 

             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 
Proceso:  Ejecutivo Acción Real    

Demandante:  Banco Agrario de Colombia SA   

Demandado:  Nathalia María Mayorga y otro  

Radicado:   506893189001 2021 00009 00 

 
 

Verificadas las actuaciones, se RESUELVE: 
 

No se accede a la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 

ejecutante en contra de Alberto Mayorga, comoquiera que no se encuentra 
vinculado como extremo ejecutado en el asunto de la referencia. Por lo tanto, 

no se cumplen las exigencias del art. 593 del CGP.     
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 20 de febrero de 2024  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Moisés David Roncería Torres 

Secretario 
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San Martín de los Llanos, Meta, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

Proceso:  Declarativo de lesión enorme   

Demandante:  Camilo Andrés Russy Baron   

Demandado:  Lina María Cabrera y otros 

Radicado:   506893189001 2020 00057 00 

 
Examinada la actuación, se procede a dar impulso procesal 

correspondiente, y por lo tanto se RESUELVE: 

 
Se fija el día catorce (14) del mes de junio de dos mil veinticuatro 

(2024), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM), para 
continuar la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del 
Proceso. Se advierte a las partes que la audiencia se llevará a cabo de 

manera virtual a través de la plataforma LifeSize, de conformidad con lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. Para tal efecto las partes 

se vincularán a través del siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/20723103. 

 

En dicha diligencia se recibirá el interrogatorio del auxiliar de la 
justicia que rindió la pericia, como fuera solicitado por la apoderada judicial 
de la parte demandada y el testimonio del señor Wilson Enario Russy 

Casallas [087]. Se pide colaboración a los extremos del litigio para se sirvan 
citar y hacer comparecer a los antes mencionados, atendiendo que el día 25 

de marzo de 2022 se decretó la complementación de la pericia rendida y la 
recepción del testimonio del citado [079].  
 

Notifíquese y cúmplase 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 20 de febrero de 2024  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Moisés David Roncería Torres 

Secretario 

 

  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F20723103&data=05%7C02%7CMRONCERT%40CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO%7Cd784354067c44ed5919c08dc2f356a66%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638437153662015657%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=F0s7TMyiSO%2FuwdfpO4hvRuosCs0mUreU%2F3%2FMBL3DKN0%3D&reserved=0
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San Martín de los Llanos, Meta, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

Proceso:  Ordinario laboral    

Demandante:  José Santos Hernández   

Demandado:  Misael Chaves Hernández 

Radicado:   506893189001 2018 00089 00 

 
Examinado el proceso, se encuentra que en audiencia llevada a cabo el 

12 de noviembre de 2020, las partes llegaron a un acuerdo conciliatorio 

pactándose como fecha última de pago el 30 de abril de 2021 y en la misma 
se decretó la suspensión del proceso [053]. En tal virtud, se RESUELVE: 

 
Se requiere a los extremos del litigio para que informen si se dio 
cumplimiento a la conciliación celebrada, para tal efecto se le concede el 

término de 8 días. 
 

Pasado el lapso otorgado, ingrese al despacho a fin de resolver sobre lo 
pertinente, y si se dio cumplimiento proveer sobre el archivo de las 
diligencias. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 20 de febrero de 2024  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Moisés David Roncería Torres 

Secretario 
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San Martín de los Llanos, Meta, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 
 

Proceso:  Divisorio   
Demandante:  José de Jesús Patarroyo Chaparro    

Demandado:  Misael Hernández Álvarez 

Radicado:   506893189001 2017 00135 00 

 
 

De acuerdo con lo solicitado por el apoderado interesado, se RESUELVE: 
 

Ofíciese a la «Agencia Nacional de Tierras» a fin de que indique si tienen 
alguna competencia sobre el inmueble objeto de demanda de acuerdo a la 
comunicación que se allegara por la «Alcaldía Municipal de San Martín de 

los Llanos» [057]. 
 

Con dicha comunicación remítase: Acta de audiencia de fecha 30 de julio de 
2020 [041], copia del informe rendido por la autoridad local [047 y 057] y de la 
ANT [053].    

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 20 de febrero de 2024  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Moisés David Roncería Torres 

Secretario 

 
  



 

             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

Proceso:  Ordinario de nulidad de resolución de 

contrato –ejecutivo-   

Demandante:  William Henry Poveda    

Demandado:  Arbey Bedoya y otros 

Radicado:   506893189001 2016 00090 00 

 
 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita el aplazamiento de 

la audiencia debido a quebrantos de salud, y allega como soporte de dicho 
pedido certificado de incapacidad médica. 
 

Por lo anterior resuelve, 
 

Se accede a lo pedido y se fija el día seis (6) del mes de junio de dos 
mil veinticuatro (2024), a la hora de las dos de la tarde (2:00 PM), para 
llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del 

Proceso. Se advierte a las partes que la audiencia se llevará a cabo de 
manera virtual a través de la plataforma LifeSize, de conformidad con lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. Para tal efecto las partes 

se vincularán a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/20721999.  

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 20 de febrero de 2024  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Moisés David Roncería Torres 

Secretario 

 
  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F20721999&data=05%7C02%7Cj01prctosmartin%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3fe2ac02b5124f69134b08dc2f2a5141%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638437105992038563%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=xaQpCB7N2qNI4exsRybBp5qy%2FcLpZ7J7iIROd7Jgsio%3D&reserved=0
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San Martín de los Llanos, Meta, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

Proceso:  Responsabilidad civil extracontractual   

Demandante:  Lucero Milena Hernández   

Demandado:  Jhon Jairo Téllez y otra 

Radicado:   506893189001 2015 00050 00 

 
 

Examinado los documentos obrantes en el expediente, se RESUELVE: 

 
1.  No se accede a la solicitud presentada por Seguros el Estado SA, en 

la cual solicita la terminación del proceso frente a dicha sociedad alegando 
que constituyó depósito judicial en favor del proceso a fin de pagar la 
liquidación de costas aprobada por el Juzgado [062]. No obstante, observe el 

peticionario, que el auto del 17 de octubre de 2023 [057] por medio del cual 
se aprobó la liquidación de costas efectuada por secretaria, fue objeto de 

recursos y por auto fechado 14 de diciembre se decidió mantener incólume 
el auto, empero fue concedido el recurso subsidiario de apelación [063]. 

 

2. Respecto a la petición del demandante de ordenar el pago de dineros, 
estese a lo decidido en el numeral 4 del auto de fecha octubre 17 de 2023 

[057].  
 
   

Notifíquese y cúmplase 

 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 20 de febrero de 2024  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Moisés David Roncería Torres 

Secretario 
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San Martín de los Llanos, Meta, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

Proceso:  Ordinario laboral -ejecutivo  

Demandante:  Milton López Enciso  

Demandado:  Zoom Constructora SAS  

Radicado:   506893189001 2006 00034 00 

 
 

De acuerdo con los documentos obrantes para ello, se RESUELVE: 

 
Se le reconoce personería a la abogada María Fernanda Ramírez 

Munévar como apoderada judicial sustituta de la ejecutada «Zoom 
Constructora SA».  

  

   
Notifíquese y cúmplase 

 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 20 de febrero de 2024  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Moisés David Roncería Torres 

Secretario 
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San Martín de los Llanos, Meta, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

Proceso:  Ordinario resolución de contrato -ejecutivo  

Demandante:  Luz Miryam Rocha de Grisales  

Demandado:  Diony Hernandez Rincón y otro  

Radicado:   506893189001 2004 00073 00 

 
 

De acuerdo con los documentos anexos al expediente, se RESUELVE: 

 
1. Del informe de gestión [108] rendido por el secuestre, se corre 

traslado a las partes por el termino de diez (10) días, conforme lo establece 
el inciso final del artículo 500 del Código General del Proceso. 

 

2. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria 236-6303 de propiedad de la 

ejecutada Luz Myriam Rocha de Grisales. Ofíciese a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Púbicos de esta ciudad, a fin de que proceda a la 
Inscripción de la medida cautelar. 

 
Lo anterior atendiendo la petición del interesado [109]; y a que, mediante 
Resolución Núm. 018 de 2023 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, se aceptó la solicitud de ocurrencia de caducidad de la inscripción 
de medida cautelar de embargo de conformidad con lo normado en el 

artículo 64 de la Ley 1579 de 2012 y la Instrucción Administrativa 08 del 30 
de septiembre de 2022 [100].    
 

3.-  En cuanto a la manifestación del memorialista respecto de adoptar 
“las medidas de mejoramiento y saneamiento…para que sea más fácil y ágil 

la manipulación de los expedientes judiciales”, se le aclara al memorialista 
que este Despacho acató los protocolos para la gestión de documentos que 
dispuso el Consejo Superior de la Judicatura     

https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%
2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJC21-6Anexo1.pdf y su posterior publicación 
en el siguiente enlace Consulta de Procesos Judiciales - TYBA (ramajudicial.gov.co), el cual se 

encuentra a disposición para su lectura.  
    

Notifíquese y cúmplase 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 20 de febrero de 2024  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Moisés David Roncería Torres 

Secretario 

 

https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJC21-6Anexo1.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJC21-6Anexo1.pdf
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
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